
Año 1914. Sábado 24 de enero. Núm. 18.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio..................... 17*50 pías.
Seis meses................ 9‘10 »
Tres id................... 4*90 »
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en Ia Peninsula. 1 das adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular. los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el <!:a.en pite termine la inserción de la le.y en 
la Gacela.—(Art. 1." del Código civil.) -:nmediatamente que los Sres. Alcalde-j 
Se, cetarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio l< 
eos; umbré. donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los seño es 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núnu-’o 
de i ste Boletín, coleccionados ordenada;! -nte para su encuadernación, que deb-irá 
ver ficarse a! final de cada. año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARI FEF.RA 1'8 LA CAPITAL

Un afio.................... 20 ptas.
Seis meses............... 10* 05 »
Tres id.................. 6 »

Pago adelantado,

PartejOíicial.
mmmift coima «isnos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 23.)

GoDierno Cinil
Circulares.

Solicitado por D. Emilio Corte 
Cortato, vecino de Bilbao, la conce
sión de vedado de caza de los terre
nos del pueblo de Muga (Junta de 
Traslaloma), se pone en conocimien
to de los que se crean perjudicados 
con esta concesión, que hasta el 5 de 
febrero próximo pueden presentar 
sus reclamaciones, debidamente do
cumentadas, en la Alcaldía ó en este 
Gobierno civil.

Burgos 21 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Con ésta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Villafranca-Mon- 
tes de Oca para extinguir por me
dio de la estricnina los animales 
dañinos que vienen causando daños 
en aquel término municipal.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento y en particu
lar el de los pueblos limítrofes.

Burgos 22 de enero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Diputación Provincial
Extracto de la sesión celebrada por 

esta Corporación el día 22 de no
viembre de 1913.
Abierta á las 18 y 30 minutos 

hajo la presidencia del Sr, Goberna

dor civil, quien declaró en nombre 
del Gobierno de S. M. abierto el 
periodo de sesiones de la segunda 
reunión semestral.

Seguidamente ocupó la presiden
cia el Sr. Merino, tomándose los 
acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la sesión úl
tima.

Repartir á domicilio la Memoria 
presentada por la Comisión pro
vincial.

Pasar á informe de las Comisiones 
respectivas las instancias de D. Fe
derico Cepeda y D. Julio del Val, 
pidiendo pensión para seguir estu
dios de pintura, y la renuncia pre
sentada por el Sr. Diputado D. José 
Pereda.

Celebrar diez sesiones en la pre
sente reunión, sin perjuicio de pro
rrogarlas, si fuere necesario.

Hacer constar en acta como justi
ficada la falta de asistencia de varios 
Sres. Diputados.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la hora de las diecinueve y 
cinco minutos.

Sesión del dia 24.
Abierta á las 18 y 20 minutos bajo 

la presidencia del Sr. Merino, fue 
aprobada el acta de la anterior, co
rrespondiente al dia 22 del actual.

Seguidamente se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Pasaron á las Comisiones respec
tivas varias proposiciones.

Conceder á D. Dionisio Alvarez 
Benito, vecino de La Revilla y Hae
do, autorización para construir un 
cobertizo contiguo á la carretera de 
Burgos á Barbadillo del Pez.

Idem á D. Juan Peña Mayoral, 
para cortar dos árboles de la carrete
ra de Ibeas de Juarros á Prado- 
luengo.

Idem á D. Matías Ballorca, de Vi- 
Jlasur de Herreros, para construir 
una rampa en la misma carretera.

Idem á D. Rufino Gutiérrez Gó 
mez, de Belorado, para cortar 28 
árboles de una finca de su propiedad 
contigua á la carretera de Tormantos 
á Pradoluengo.

Idem á D.a Ildefonsa San Román 
y otros vecinos de Pradoluengo, 
para atravesar con una tubería la 
la misma carretera.

Aprobar las relaciones de las in
demnizaciones devengadas por el 
personal de Obras públicas durante 
el mes de octubre último.

Conceder autorización á D. Emi
liano San Román, vecino de Prado- 
luengo; á D. Aniceto Martín, de Uz- 
quiza; á D.a Josefa Moral, de Villa- 
sur de Herreros, y á D. Ponciano 
Molinero Alcalde, de Castrillo de la 
Reina, para verificar obras en fincas 
de su propiedad contiguas á distintas 
carreteras provinciales.

Conceder prórroga al contratista 
D. Perfecto González para terminar 
los acopios de piedra en las carrete
ras de Villaldemiro al puente de Zar 
zosa y de Roa á Burgos.

Aprobar la liquidación general de 
los acopios de piedra de la carretera 
de Salas de los Infantes al límite de 
la provincia.

Aprobar la cuenta formulada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
dicas, por los gastos de reconoci
miento de las obras del trozo 7." de 
la carretera de Roa á Burgos.

Levantándose la sesión á las 19 v 
25 minutos.

Sesión del dia 25.
Abierta á las 18 y 15 bajo la pre

sidencia del Sr. Merino, dióse lectu
ra del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Acto seguido se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Pasar á las respectivas Comisiones 
varias proposiciones y otros asuntos

Aprobar la cuenta de los gastos 
de la Imprenta correspondientes al 
último trimestre.

Adjudicar definitivamente la su
basta del papel para la impresión del 
Boletín Oficial á los Sres. Hijos de 
Santiago Rodríguez.

Reclamar datos para resolver los 
expedientes de perdón de contribu
ción incoados por los Ayuntamien
tos de Vadocondes, Villalbilla de 

Gumiel, Villasidro, Junta de San 
Martin de Losa, Castrillo de la Vega, 
Valle de Valdelucio y Aguas Cán
didas.

Remitir á la Delegación de Ha
cienda los instruidos por los Ayun
tamientos de Ocón de Villafranca, 
Villasandino, Villarmentero, Jarami- 
11o de la Fuente, Pino de Bureba, 
Barbadillo del Pez y Covarrubias.

Que los practicantes de la Benefi
cencia se auxilien reciprocamente 
en casos de ausencia ó enfermedad.

Con lo que se levantó la sesión á 
las 18 y 50 minutos.

Sesión del día 27.
Abierta á las 18 en punto, bajo la 

presidencia del Sr. Merino, quedó 
aprobada el acta de la anterior de 
25 del mismo mes.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Remitir al Director del Hospicio 
una instancia de Joaquina Pérez, de 
Miranda de Ebro, que solicita su in
greso en el Hospital.

Pasaron á informe de las Comisio
nes de Gobernación y Fomento va
rios asuntos.

Que los Médicos de la Beneficen
cia informen en el expediente sobre 
provisión de la plaza de Médico 
Auxiliar de la misma.

Que no ha lugar á lo solicitado 
por D. Leoncio Grande, sobre que 
se conceda á su esposa alguna canti
dad por las servicios que presta en 
la Casa de Maternidad.

Id. id. por D. José Pereda Qr#i$, 
renunciando el cargo de Diputad© 
por el distrito de Miranda ViUarcay©.

Conceder dos pag-es de toca á Ja 
viuda del Peón-Caminero Ambrosñ© 
Hernando.

Desestimar la pretensión de I©s 
Ayuntamientos de Quemada, y S.< 
duengo, que solicitan perdón de «•- 
tribución por pérdida, de cosecha..

Reclamar datos para resalver- va
rios expedientes sobre perdón de la 
contribución territorial.

Remitir a la Delegación de Hacien
da los incoados con el mismo fin. par 



los Ayuntamientos de Fuentebureba, 
La Piedra, Basconcillos del Tozo, 
Nebreda, La Parte de Bureba, Ter- 
minón, Barcina de los Montes y Re
tuerta.

Aprobarlas determinaciones adop
tadas por la Comisión provincial 
en el expediente sobre construcción 
de un ferrocarril de Santander á 
Cabañas de Virtus y Burgos por 
Villarcayo.

Autorizar al Arquitecto para que 
pase al pueblo de Cascajares de Bu
reba á reconocer la fuente pública.

Levantándose la sesión á las 20 y 
40 minutos.

Sesión del día 28.
Abierta á las 18, bajo la presiden

cia de D. Juan Merino, léese el acta 
de la anterior y fué aprobada.

Seguidamente se adoptaron los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos.

Admitir provisionalmente en el 
Colegio de Sordo-Mudos á Onesimo 
López, vecino de Nofuentes.

Consignar en el presupuesto que 
ha de regir para el año 1914 can
tidad para la construcción de las ca
rreteras que figuran en el plan con 
los números 1 y 2.

Anunciar la subasta para la con
tratación de 120.000 kilogramos de 
harina, con destino á la elaboración 
del pan, para los asilados en el Hos
picio.

Ratificar los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en los ex
pedientes sobre construcción de un 
ferrocarril de Burgos-Soria-Calata- 
yud y otro de Segovia á Burgos por 
Aranda.

Satisfacer los gastos que ocasionen 
en un manicomio los dementes José 
López Arauzo, natural de Iglesia Ru
bia, y Dionisio de la Cal, de Campi
llo de Aranda.

Aprobar dos cuentas por gastos 
ocasionados en los manicomios de 
Bermeo y Santa Agueda, por las de
mentes Mónica Aguilera y Agustina 
Marañón. "»

Remitir al manicomio de Santa 
Agueda un auto judicial referente á 
la demente Simona Martínez.

Recluir en dicho manicomio á la 
demente Lucinia González.

Levantándose la sesión á la hora 
de las 20 y 45 minutos.

Sesión del dia 29.
Abierta á las 18 en punto, bajo la 

presidencia del Sr. Merino, aprué
base el acta de la anterior.

Acto seguido se adoptaron los si
guientes acuerdos:

Se tomaron en consideración, pa
sando á las respectivas Comisiones, 
varias proposiciones.

Quedó aprobada una proposición 
sobre que se creen clases diurnas de 
Dibujo en el edificio del Consulado.

También se aprobó una cuenta 
por gastos ocasionados en obras de 
reparación del edificio que ocupa la 
Escuela Normal de Maestras.

Prestar apoyo á la Cámara de Co
mercio de Bilbao para la creación 
de una línea de vapores «Bilbao 
Southamptom y Londres.

Que no ha lugar á conceder á doña 
Patrocinio Martínez la gratificación 
que solicita como Inspectora de la 
Escuela Normal de Maestras.

Solicitar del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia sea declarado 
monumento nacional el templo de 
Sasamón.

Que no ha lugar á que se conceda 
la subvención que solicita el Juez 
municipal de esta ciudad, por la ex
pedición de documentos para los 
expedientes de lactancia, así como 
la solicitada por D. Julio del Val, 
como ampliación á la que disfruta 
como alumno pensionado.

Eliminar del presupuesto la par
tida de 5.000 pesetas con que se 
subvencionaba á la Escuela de Artes 
y Oficios.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las 19 y 45.
Sesión del dia l.° de diciembre de 1913.

Abierta á las 18 y 5 minutos bajo 
la presidencia del Sr. Merino, aprué
base el acta de la anterior, corres
pondiente al 29 de noviembre úl
timo.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Requerir á los herederos de D. Ce
ledonio Valpuesta para que reinte
gren al Ayuntamiento de Villorobe 
3.726'82 pesetas que dice tiene de
positadas en la Caja provincial.

Conceder á D. Federico Cepeda 
pensión para continuar sus estudios 
de pintura en Madrid.

Subvencionar con 500 pesetas y 
prestar ayuda para editar un libro 
cuyo autor es D. Isidro Gil Gabi- 
londo.

Considerar que no es necesario 
introducir modificación alguna en la 
actual demarcación Notarial.

Conceder habitación en el edificio 
del Consulado al Conserje de la Bi
blioteca.

Amortizar la plaza de Ayudante 
de carreteras, vacante por falleci
miento de D. Marcelino Pedrero.

Nombrar Conserje de la Academia 
de Dibujo á D. Esteban Martínez 
Ibáñez.

Admitir en el Hospicio áMaria Lá
zaro Román, vecina de Zalduendo.

Gestionar del Ayuntamiento la 
cesión á precario de las aguas so
brantes de las fuentes de las inme
diaciones del Hospicio, con destino 
al mismo.

Conceder ración diaria al Maestro 
de dicho Establecimiento.

Consignar en presupuesto 300 pe
setas para la celebración de la Fiesta 
de los Reyes en la Casa de Miseri
cordia.

Levantándose la sesión á las 20 y 
cinco minutos.

Sesión del dia 2.
Abierta á las 18 y dos minutos, 

bajo la presidencia del Sr. Merino, 
quedó aprobada el acta de la anterior.

Acto continuo se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Autorizar al Arquitecto para que 
pase á Barbadillo del Pez á formar 
el proyecto de un puente.

Aprobar una certificación por 
12.000 pesetas á favor del contra
tista D. Alfredo López Zorrilla.

Conceder un objeto de arte al 
«Orfeón Burgos».

No haber lugar á lo solicitado por 
D. Domingo Labrador, sobre que se 
conceda una subvención para la lí
nea de automóviles de Burgos á 
Salas de los Infantes.

Conceder una pensión extraordi
naria de lactancia á Félix Neila, ve
cino de Barbadillo de Herreros.

Subvencionar con 1.000 pesetas á 
la Sociedad «Fomento del Turismo».

Señalar del 15 al 30 de enero pró
ximo para verificar las pruebas ofi
ciales de la calefacción del Palacio.

Consignar en el presupuesto 1.500 
pesetas con destino al arreglo de la 
casa del Campo práctico de Agricul
tura.

Aprobar los proyectos de Orde
nanzas municipales de Oquillas y 
Fuentecén.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión á las 
20 y 45 minutos.

Sesión del dia 3.
Abierta á las 18 y 5 minutos, bajo 

la presidencia del Sr. Merino, dióse 
lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada.

Se tomaron en consideración, pa
sando á las respectivas Comisiones, 
varias proposiciones.

Se acordó imponer un correctivo á 
D. Leoncio Grande, practicante de 
la Casa de Maternidad.

A petición del Sr. Villarán se ve
rificó el recuento de losjSres. Dipu
tados que estaban presentes en el 
salón y no habiendo numero sufi
ciente se levantó la sesión, siendo 
la hora de las 19 y 11.

Comisión Provincial
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Villalbilla 
de Gumiel ha incoado el oportuno 
expediente en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 16 de agosto de 1913; 
y Resultando que en la instrucción 
del mismo se han cumplido las dis
posiciones del reglamento de 30 de 
septiembre de 1885; la Comisión ha 
acordado, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que se 
anuncie el siniestro en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos de la 
misma, y que éstos puedan exponer 
acerca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les ofrezca 
y parezca, advirtiéndose en dicho 
anuncio que el importe del perdón 
que, en su caso, haya de concederse 

al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á más repartir en el 
siguiente año entre los demás pue
blos de la provincia.

Burgos 16 de enero de 1914,—El 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas- 
tian.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pebro Tena.

BAGAJES

Cumpliendo con lo prevenido en 
la condición primera del pliego con 
sujeción al cual ha de prestarse el 
servicio de bagajes en toda la pro
vincia durante el año de 1914, el 
contratista D. Fermín Bañuelos ha 
presentado la lista de los sujetos 
que le han de representar en cada 
uno de los cantones ó puntos de eta
pa de que se compone la misma, y 
con el fin de que no sufra entorpeci
miento el servicio, la Comisión pro
vincial, en sesión de 13 del actual, 
ha acordado, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, que 
se publique dicha lista en el Bole
tín Oficial para conocimiento de 
las respectivas autoridadas locales.

Burgos 22 de enero de 1914.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián —P. A. de la C, P,—El Secre
tario, Pedro Tena.

** *
Lista de los cantones ó puntos de eta

pa de esta provincia y de los sujetos 
encargados de levantar el servicio 
de bagajes durante el año 1914, en 
representación del contratista don 
Fermín Bañuelos, vecino de Tubilla 
del Agua.
Aranda de Duero. D. Benigno de 

la Fuente.
Bahabón, D. Andrés Ayala.
Barbadillo del Mercado, D. Luis 

Blanco.
Belorado, D. Victor García.
Briviesca, D. Antonio Moreno.
Burgos, D. Román García.
Castrogeriz, D.a Petra Sierra.
Cilleruelo de Bezana, D. Francis

co Peña.
Cogollos, D.a Eleuteria Espiga.
Covarrubias, D. Santiago Martín.
Cubillo del Campo, D. Remigio 

Saldaña.
Cubo, D. Pedro Mateo.
Estépar, D. Evencio Romo.
Fuentecén, D. Modesto de Roa. 
Hontomin, D. Lucio de la Peña. 
La Gallega, D. Antonino Llórente. 
La Nuez de Arriba, D. Faustino 

Miñón.
La Puebla de Arganzón, D. Angel 

Palacios.
Lerma, D. Celedonio Revé.
Medina de Pomar, D. Santiago 

Quintana.
Melgar de Fernamental, D. Eufe

mio de Celis.
Miranda de Ebro, D. Lázaro Ferro
Monasterio de Rodilla, D. Marcos 

Rojo.
Moradillo de Roa, D. Faustino 

Sanz.
Oña, D. José Herrán.
Pampliega, D. Vitaliano Acitores.
Pancorvo, D. José Viñas.



Pesadas de Burgos, D. Florencio 
del Eio.

Quintanilla Escalada, D. Ramón 
Díaz.

Revilla del Campo, D. Florencio 
Gómez.

Revilla Vallegera, D. Enrique Re
bollo.

Sasamón, D. Anastasio Martínez.
Sencillo, D. Andrés Diaz.
Tubilla del Agua, D. Moisés Bu

ñuelos.
Ubierna, D. Cipriano Saiz.
Valdenoceda, D. Severiano de la 

Peña.
Vadocondes, D. Francisco Andrés.
Villadiego, D. Teodoro Rodríguez.
Villafranca Montes de Oca, don

Gregorio Arnaiz.
Villanueva Argaño, D. Andrés 

Gutiérrez.
Villarcayo, D. Rogelio Fernández.
Villasante, D. Antonio Mena.
Villasana, D. Magdaleno Gil.
Zalduendo, D. Donato Saez.

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el dia 
27 de febrero próximo, y hora de las 
once, para la celebración de la subas
ta de los artículos comprendidos en
los lotes segundo y tercero del ra-

: clonado á los acogidos, amas inter
nas del Hospicio, enfermos del Hos
pital provincial, y á los presos de la 
Cárcel correccional de Audiencia de
esta ciudad, durante el plazo que 
haya de mediar desde el día 11 de 
abril de este año ai 31 de diciembre 
del próximo venidero de 1915.

Así bien acordó dicha Corpora
ción señalar el dia 26 de febrero 
próximo, y hora de las once, para la 
subasta de adquisición de 9100 litros 
de leche de vaca, ó sea el cuarto 
lote de repetido racionado.

Para ambas subastas regirán, con 
arreglo á su cuantía, las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial 
número 9, correspondiente al dia 13 
del corriente mes, y con arreglo al 
procedimiento determinado en el 
articulo 18 de la Instrucción aproba
da por Real decreto de 24 de enero 
de 1905 la de los lotes 2.° y 3.°, y con 
sujeción al artículo 17 de precitada 
Instrucción la relativa al 4.°

Burgos 24 de enero de 1914.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas- 
tián.—P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Sedaño.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este distrito para el 
reemplazo del año actual los mozos 
Vicente de Diego Fernández, hijo de 
Tirso y Ramona, y Marcelino Bar
quín Huidobro, de Angel y Maria 
Santos, de ignorado paradero se les 
cita y emplaza para que comparez
can en esta sala consistorial, el dia 
25 de los corrientes, á las once, á la 
rectificación del alistamiento, el dia 

15 de febrero al sorteo y el l.° de 
marzo á la clasificación.

Sedaño 17 de enero de 1914,—El 
Alcalde, Julián Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Madrigal del Monte respecto de los 
mozos Pablo Pulgar Ruiz, hijo de 
Félix y Baldomera, é Ildefonso Ca
sado Abad, de Valentín y Alejandra.

El dé Quintanilla-Pedro Abarca 
respecto del mozo Constantino Ibeas 
Iglesia, hijo de Antonio y Juliana.

El de Fresneda de la Sierra res
pecto de los mozos Teófilo García 
Andueza y Casimiro García Andue- 
za, hijos de Isidro y Eusebia.

El de Revilla del Campo respecb 
del mozo Mario Arnaiz González, 
hijo de Emilio y Tomasa.

El de Ciruelos de Cervera respec
to de los mozos Julián Hernando, 
hijo de desconocido y Juana; Pedro 
Martínez, de Inocencia; Matías Ala
mo Alamo, de Julián y María; Va
leriano Camarero Alamo, de Ansel
mo y Trinidad; Dionisio Camarero 
Aragón, de Roque y María, y Diego 
Jiménez Barrul, de Ramón y Pa
tricia.

El de Redecilla del Campo res
pecto del mozo Mateo Peña Ríos, 
hijo de León y Vicenta.

El de Cubo de Bureba respecto 
de los mozos Cándido Andrés Ruiz 
Eguia, hijo de José y Juliana, é Hi
pólito Bartolomé Torres Presa, de 
Clemente y Modesta.

El de Aforados de Moneo respec
to del mozo Jesús Vadillo Rueda, 
hijo de Simón y Fidela.

El de Miraveche respecto de los 
mozos Ludgerico Mallaina Saez, hijo 
de Pedro y Emeteria; Alejandro 
Ruiz Barcina, de Juan é Ignacia, y 
Manuel Ruiz Campo, de Felipe y 
Maria.

El de Villafria de Burgos respec
to del mozo Teodomiro Arce Her
nando, hijo de Valentín y de Esco
lástica.

El de Encio respecto de los mozos 
Pedro Barrón Bastida, hijo de Feli
ciano y Dionisia, y Cipriano Saiz 
Miguel, de Román y Marcelina.

El de Valle de Valdebezana res
pecto del mozo Jesús Miguel Cerce- 
ño, hijo de Vicente y Aquilina.

El de Villaespasa respecto de los 
mozos Florentino Lázaro Maeso, 
hijo de Casto y Juliana, y Pedro 
Puente Hortega, de Lucas y Angela.

El de Cilleruelo de Arriba res
pecto del mozo Francisco Arribas 
Núñez, hijo de Bonifacio é Isidora.

El de Jurisdicción de Lara res
pecto de los mozos Leoncio Santa 
María Vicario, hijo de Norberto y 
Bernarda, y Gabino Moreno Vicario, 
de Saturnino y Rosenda.

El de Valle de Valdelaguna res
pecto del mozo Julián Antón Gó
mez, hijo de Julián y Celestina.

El de Hoyuelos de la Sierra res
pecto de los mozos Saturio Sainz del 
Rio, hijo de Eugenio y Gregoria, y 
Andrés Ruiz Garcia, de Vicente y 
Micaela.

El de Revillarruz respecto del 
mozo Lázaro Alonso López, hijo de 
Jorge y Ana.

El de Sandoval de la Reina res
pecto de los mozos José Ramón Ce- 
laya, hijo de Juan Cruz y Teresa, y 
Severino Martin González, de Lean
dro y Quintila.

El de Tobes y Rahedo respecto 
del mozo Andrés Escudero Martí
nez, hijo de Deogracias y Nicasia.

El de Buñuelos de Bureba respec
to de los mozos Abraham Palacios 
Barga, hijo de Román y Saturnina; 
Agapito Carranza Virumbrales, de 
Ignacio y Melitona, y Juan Sáez 
Sáez, de Anacleto y Tecla.

El de Vileña respecto del mozo 
Eliodoro Vélez Vesga, hijo de Au
reliano y Margarita.

El de Santibáñez-Zarzaguda res
pecto de los mozos Natalio Borja 
Jiménez, hijo de Paulo y Maria, y 
José Miñón Ortega, de José y Sa
turnina.

El de Valles respecto del mozo 
Julián Rodríguez Pedrosa, hijo de 
Pedro y Maria Carmen.

El de Villalómez respecto de los 
mozos Jesús Uzquiza González, hijo 
de Víctor y de Catalina; Francisco 
Rojo Ortiz, de Claudio y Juliana, y 
Francisco Contreras González, de 
Santos y Maria Dolores.

El de Medina de Pomar respecto 
de los mozos José Maria Castresana 
Zorrilla, hijo de Victoriano y Casil
da; Gervasio Villanueva, de Cesá
rea; Liborio Arturo González Mar
tínez, de Francisco y Francisca; Te- 
lesforo González Linares, de Rufino 
y Maria, y Ramón González, de Ber
narda.

El de Pradoluengo respecto de 
los mozos Eduardo Gregorio Zaldo 
de Benito, hijo de Nicomedes y Lo
renza; Felipe Chávarri Mingo, de 
Gregorio y Margarita; Pablo de Mi
guel Villar, de Valentin y Claudia; 
Daniel Martínez Lerma, de Carlos y 
Benita; Julián Mingo Saez, de Feli
pe y Juliana; Ignacio Zaldo Martí
nez, de Benito y Clotilde; Miguel 
Peralta Hernando, de Blas y Petra, 
y Félix Armas Duque, de Vicente 
y Leocadia.

El de Espinosa de los Monteros 
respecto de los mozos Julián Ape- 
rribay Medinilla; hijo de Marcos y 
Teresa; Nazario Baranda Ruiz, de 
Pedro y Agustina; Juan Casel Fer
nández, de Irene; Diego Ortiz Gu
tiérrez Barquín, de Mauricio y Ma
ria; Patricio David Rueda y Sainz 
Maza, de Víctor é Isabel; Julián To
ral Revuelta, de Demetrio y Ramo
na; Angel Iturbe García, de Barto
lomé y Maria; Dionisio Gómez Sainz 
Aja, de Eugenio y Casilda; Juan 
Bautista Gómez Fernández, de Ber
nabé y Agustina, y Luciano Arce 
Cano, de Santos y Antonia.

El de Merindad de Sotoscueva 
respecto de los mozos Francisco Ma
nuel Aizpurúa Errazquin, hijo de 
José y Manuela; Nazario Rodríguez 
Tolosa, de Elisardo y María; Virgilio 
Varona Gómez, de Pedro y Emilia; 

Daniel Fernández Sainz, de Apulio 
y Felipa; José Revuelta Sainz, de 
Engenio y Juana: Daniel Gutiérrez 
Ruiz, de Gabino y Eusebia: Felipe 
Fernández Hermoso, de Felipe y 
Jacinta; Santos Fernández Fernán
dez, de Gregorio y Eleuteria, y Ber
nardo González Gómez, de Pablo é 
Isabel.

Alcaldía de Vileña.
Formado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de este distrito, 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario, el reparto vecinal del 
mismo, queda expuesto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaría municipal, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pre
senten las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Vileña 19 de enero de 1914.=E1 
Alcalde, Aureliano Velez.

Alcaldía de Fuentelisendo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Fuentelisendo 16 de enero de 
1914. = El Alcalde, Toribio Do
mingo.

Alcaldía de Hínestrosa.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Hínestrosa 20 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Gaudencio Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Castrillo Matajudíos.
Ameyugo.
Las Celadas.
Los Tremellos.
Tobes y Rahedo.
Hontoria de Valdearados.

Respecto del de consumos, vecinal y 
de fogares, Bugedo.

Alcaldía de Villaespasa.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 



siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Villaespasa 20 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Zoilo Porras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fontioso.
Peral de Arlanza.

Alcaldía de Villorejo.
El Ayuntamiento y Junta munici

pal de este distrito, al aprobar el 
presupuesto ordinario para 1914, 
acordó establecer un arbitrio ex
traordinario de 0‘30 pesetas por 
cada 100 kilogramos de paja que 
se consuma en este pueblo, para 
cubrir el deficit que resulta en dicho 
presupuesto, cuyo expediente se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por los veci
nos que lo deseen y reclamar el agra
vio el que se crea perjudicado, pues 
pasado dicho término no se admitirá 
ninguna reclamación.

Villorejo 13 de enero de 1914.= 
El Alcaldo, Alejandro T. Delgado.

Alcaldía de Vallegera.
Se halla vacante la plaza de Vete

rinario é Inspector de carnes de esta 
villa, con la dotación ó sueldo anual 
de 50 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza presentarán sus instancias, de
bidamente documentadas en esta Al
caldía, en el término de quince dias, 
pudiendo además el agraciado con
tratar con los vecinos de esta villa, y 
el contiguo de Villamedianilla, que 
componen de 50 á 70 labranzas de 
ganado mular, pues transcurrido el 
plazo señalado se proveerá según 
convenga.

Vallegera 16 de enero de 1914.= 
El Alcalde, Leopoldo de los Mozos.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de carnes de este municipio, 
con el sueldo anual de 90 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, 
pudiendo el agraciado contratar 
además unos 40 á 45 pares de gana
do mular y otros tantos asnal.

Los que aspiren á esta plaza po
drán presentar solicitud en esta Al
caldía, en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.

Olmedillo de Roa 15 de enero de 
1914.=E1 Alcalde, Juan Fiel.

Por terminación del contrato, se 
halla vacante el cargo de Inspector 
municipal de esta villa.

Los que deseen aspirar á dicha 
plaza, lo solicitarán ante esta Alcal
día, en término de treinta dias, pre
vios los requisitos legales, el cual será 
remunerado por tal servicio de fon
dos municipales con la suma de 
90 pesetas anuales.

Castrillo de la Vega 16 de enero 
de 1914. = El Alcalde, Maximino 
Acón.

Alcaldía de Los Ralbases.
En el dia de hoy, y con las forma

lidades prevenidas en el Reglamen
to adicional de 9 de agosto de 1876, 
ha sido juramentado en el cargo de 
guarda particular de la Sociedad de 
Labradores de esta villa, Santiago 
Pineda Vesga.

Lo que se hace público por el pre
sente para general conocimiento.

Los Ralbases 13 de enero de 1914. 
=E1 Alcalde, Heriberto Pereda.

Juzgado municipal de Sarracín.
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de este pueblo, los cuales 
han de proveerse en la forma que 
establece la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
abril de 1871.

Lo que se hace público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado, dentro del plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente á 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Sarracín 15 de enero de 1914.= 
El Juez municipal, Antonio Fer
nández.
----- ■■ • ■ --------

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden- 

dencia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 5 del pro

ximo mes de febrero, á las diez y 
media horas, se celebrará en este es
tablecimiento, sito en la calle de San 
Francisco, núm. 17, ante el Tribu
nal competente, un concurso público 
con el fin de adquirir los artículos 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y sus depósitos anexos 
de Bilbao, Falencia y Santander. El 
pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho acto, así como las 
muestras de los artículos que se tra
tan de adquirir, estarán expuestos 
en este Parque todos los dias labo
rables durante las horas de oficina, 
desde la publicación de este anuncio. 
Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en el papel de la clase un
décima, con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación, é irán 
acompañadas de los documentos 
que se detallan en el mismo. Si dos 
ó más proposiciones resultasen igua
les, contenderán sus autores entre sí 
por pujas á la llana durante el tiem
po de quince minutos, y transcu
rrido este plazo subsistiendo la igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo. Las adjudicaciones se harán 
provisionalmente al que presente la 

oferta más ventajosa en calidad y 
precio para cada plaza y artículo y 
se halle ajustada á las condiciones 
de este concurso. Si el rematante no 
cumpliera las condiciones preveni
das se anulará el remate, quedando 
sujeto á los efectos prevenidos en e 
artículo 51 de la Ley de contabili
dad de Hacienda pública de l.° de 
julio de 1911. Los artículos que se 
desean adquirir son:

Para el Parque de Burgos.
Carbón de cok.
Cebada.
Harina de 1.a 
Leña.
Paja de pienso.
Sal.
Hulla.
Carbón vegetal. 
Petróleo.
Paja larga.

Para el Depósito de Bilbao.
Harina de 1.a 
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Jabón.
Petróleo.
Sosa.

Para el de Patencia.
Cebada.
Paja de pienso.
Leña.
Sal.
Petróleo.
Carbón cok.
Id. vegetal.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
'dia 3 del citado mes de febrero.

Burgos 16 de enero de 1914.=E1 
Director accidental, José García de 
Medrano.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciliado en..., y con residencia 
en..., provincia de..., calle de..., nú
mero..., enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de..., fecha... de... de..., 
para la adquisición de varios artícu- 
os necesarios en el Parque de Bur

gos y sus Depósitos anexos y del 
oliego de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción á las cláusulas del mis
mo y su más exacto cumplimiento, á 
facilitar el quintal métrico de.... para 
a plaza de.... á... pesetas... céntimos 

1 en letra); el litro de petróleo para la 
plaza de.... á... pesetas... céntimos, 
etc., etc., etc., acompañando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente de... clase, 
expedida en..., el último recibo de 
a contribución industrial que le co

rresponde satisfacer, según el concep
to en que comparece, y las cartas de 
pago que justifican el depósito del 5 
por 100 del importe de su ó sus ofer
tas como garantía. Los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

............... de.............de......
Firma y rúbrica.

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.311.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 /2 y 3 por 100 al año según los 
plazos.

Depositos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes ladillos) 14 y 16,—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos interor 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer- 
ciales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. 4

CHOCOLATES
DE

Baldomero Quintanilla
Sombrería1 15.—Burgos.

Esta casa regalará á su numerosa 
clientela un premio de 30 pesetas al 
poseedor del número igual al del 
premio mayor de la Lotería que se 
celebra todos los primeros de mes, 
ordinariamente el 2.

Cada paquete de los chocolates 
que expende el Sr. Quintanilla lle
va un billete con cinco números, que 
deben guardar los parroquianos para 
ver si son favorecidos con la suerte, 
y de esta manera, además de tomar 
un buen chocolate les resultará Gratis.

5

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
antes del Arzobispo) 1, 3.°, deha., 
consulta de once á una. 3

Pérdida
de un perro de caza, raza pointer, 
ilanco, con las orejas rojas, atiende 
por «Alpe»; se gratificará á la per
sona que le entregue en el Almacén 
de Coloniales de Jesús Saiz Sevilla.

IJKPBENTA PEO VINO!AL


